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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........    90 pesetas
Semestre ............................ ... 160 —
Afio ........ . ... .. .............. 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia. afio .......................... 250 —

Las suscripciones se sojicitarán de la Administración 
■a Renta» y Exaccione* Prooinciale* (Diputación Pro- 
Hncial).

I^s de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
Per giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los númeios que se- reclamen después de transcurridos 
•uatro día* desde su publicación sólo se servirán ’ a) 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del afio corriente. 
4 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z. núm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobema- 
dbr civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, l^s de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobantef siendo de pago 
los demás que se pidan.

Zawipoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se sr,licitará en si oficio de remisión del original, 
ios' Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
. linea o fi acción que ocupe cada anuncio o 

do n.vuto oficial, declarado de pago, insertado en ti 
oficial", 6 pesetas.
r seriados en el “Parte no oficial” devengarán a 

diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
, del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 

timbre móvil que le corresponaa por cuantía, y 
3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes so

cargados en el respectivo recibo.
Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados el pago sólo «e insertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda, de éste. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
B<x .x t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil *

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
dé 1887.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.353 

(winsm c v il  

DE U PmingM LE ZARAGOZA

CEBOS ENVENENADOS.-—Circular
En uso de las facultades que me 

están conferidas he acordado autori
zar al señor Alcalde de Calatorao 
para que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en dicho término 
municipal, proceda al exterminio de 
los animales dañinos allí existentes.

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 12 de mayo de 1959.
«a ««wa,-

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o nt Sa n t a y a n a

Núm. 2.354

CEBOS ENVENENADOS —Circular
En uso de la^ atribuciones que me 

están conferidas he acordado autori
zar al señor Alcalde de Carenas 
para que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en dicho término 
municipal; puntos denominados “Val- 

darcin”, “Muela Grande”, “Muela Pe
queña”, “Muela del Monte”, “Valver- 
de”, “Moratilla”, “Valdemagoya” y 
“Peñas Albas”, proceda al exterminio 
de los animales dañinos allí exis
tentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 12 de mayo de 1959.
áil Gvtxtnadw «vU.

Io »r -Má f íu e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n *

. SECCION TERCERA
Núm. 2.356 

Excma. Diputación Provincial
JEFATURA DEL SERVICIO 

DE RECAUDACION

Como resolución del concurso abier
to entre funcionarios del Ministerio 
de Hacienda para el nombramiento 
de Recaudador de contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zopa de 
La Almunia de Doña Godina, esta Ex
celentísima Di| utación Provincial, en 
sesión celebrada el día 25 del pasa-do 
mes de abril, acordó nombrar .para 
el dese mpeño de dicho cargo ^1 con

cursante D. Luis Ucero Martin, por 
reunir las condiciones exigidas .en el 
vigente Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, II de mayo de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núm. 2.311 , •

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
- En esta Excma. Corporación muni
cipal se halla en tramitación el ex
pediente para la devolución de la 
fianza depositada por Alcor, S. A., 
para responder del suministro del lote 
d( lámparas que le fué adjudicado 
en la subasta celebrada el pasado día 
6 de febrero último.

Lo que se hace público para que, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 88 del vigente Reglamento de Con
tratación, puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quincé días 
quienes creyeren tener' algún derecho 
cxigihle al adjudicatario por razón 
del centrato. garantizado.

Zaragoza, 8 de mayoi de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Se- 
crelario general, Luis Aramburo.
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Núm. 2.314
D. Ricardo Galv^i Peguero ha soli

citado se le devuelva la fianza que 
constituyó para responder del sumi
nistro de carbón que le fué adjudi
cado en subasta celebrada en el pa
sado año de 1958.

Lo que se hace público para que, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 88 del vigente Reglamento de Con
tratación, puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quince^ días 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra- 
¿ón del contrato garantizado.
. Zaragoza, 8 de mayo de 1959.—El 

Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.315
Fomento de Obras y Construccio

nes, S. A., ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación municipal la 
devolución de la fianza que depositó 
para responder de la ejecución de 
las obras de encintado de jardines 
en la Plaza de Salamero y tendido 
de hormigón asfáltico en frío.

Lo que se hace público, conforme - 
a la dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en .el plazo de quince dias pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al solicitante por razón del con
trato. - 1

Zaragoza, 9 de mayo de 1959.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuei-do de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.297

Relacióiq de extractos de los 'acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el di a 8 de abril 
de 1959.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece veinte 
horas, bajo la presidencia del llustri- 
simo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna., y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde: D. Francisco Vera 
Gracia, D. Gumersindo Claramunt 
Blasco, D. José Paricio Frontiñán, 
D. José Blesa Azanza, D. Serapio 
Quintín Manchólas, D. José-María 
Franco de Espés Domínguez y don 
Luis Blasco del Cacho; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter- । 

ventor, de Fondos municipales, don 
Manuel Gcnzález-Simarro y .López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta de la Alcaidía 

relativa al nombramiento de diverso 
personal para desempeñar cargos in
terinos y accidentales.

—Abonar las dietas reglamentarias 
a los miembros del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de oposición'a 
plazas de policías municipales, por 
sus distintas actuaciones.

—Aprobar escrito de Secretaría Ge
neral presentando a la aprobación 
extracto de los acuerdo^ adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión. Perma
nente durante el pasado mes de 
marzo.

—Dar la conformidad a la relación 
de facturas por suministros y traba
jos efectuados en los distintos servi
cios municipales.

—Adjudicar la adquisición de 1.100 
toneladas de Sulfato de alúmina, con 
destino a la clasificación de aguas 
para abastecimiento de la ciudad, 
como resultado de la subasta, cele
brada, a D. José Peleato Peleato, por 
la cantidad de 2.614.754 pesetas, y 
con sujeción a las condiciones- que 
han regido ia expresada licitación.

—Desestimar la petición de D.? Isa
bel •Forniés Gracia de que no se le 
dé de baja en el cultivo de tierras 
sitas en Villamayor ya que no se ha 
dispuesto por la Corporación la ca
ducidad de las concesiones que no 
hubieran pagado el canon y no ha 
lugar a modificar aquel acuerdo.
' —Denegar la petición de D. Jesús 

García Lasheras de que se le autorice 
para ejercer la profesión de fotógra
fo ambulante en calle Progreso Es
pañol, puesto que este emplazamiento 
no figuró en el pliego de condiciones 
que rigió la subasta.

—Desestimar la solicitud de don 
José-María Lanaspa Magaña de que 
se le adjudique un puesto de fotó
grafo en el Paseo Echegaray, puesto 
que ese emplazamiento no figuró en 
el pliego de condiciones que rigió la 
subasta.

—Abonar a la Excma. Diputación 
los gastos de asistencia prestados en 
el departamento del Pensionado de la 
Maternidad a D.9 María - Concepción 
Rodrigálvarez, esposa del funcionario 
municipal D. José-María Aznar.

—Contestar a D. José-Luis Ortiz de 
Lanzagorta, guardia municipal inte
rino que fue de esta Corporación, res

peCo a su p lición de que se le abone 
ca metá’Lj la licencia no disfrutada 
y se I pague la cantidad que corres
ponda de la extraordinaria del 18 de 
Julio próximo, en el sentido de que 
lo primero es improcedente y lo se
gundo se le tendrá ,en cuenta al ha
cer las nóminas de dicha paga extra
ordinaria.

—Aprobar la lista de aspirantes ad
mitidos a las oposiciones para cubrir 
tíos plazast vacantes de mozos de 
limpieza del Matadero municipal.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal de Esta
dística en la rectificación del vigen
te padrón municipal.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el Auxiliar adminis
trativo D. Juan Domínguez Domín
guez por el archivo de documentos 
de la Sección, de Fomento.

—Facultar al limo. Sr. Alcalde para 
que suscriba el acta extendida por la 
Inspección Técnica del Timbre del 
Estado ■ por 10$ conceptos que se ex
presan en el dictamen.

—Quedar enterada de un atento es
crito del Excmo. Sr. D. Juan Cabrera 
Felipe, Rector Magnifico de esta Uni
versidad, en el que expresa su grati
tud por el acuerdo municipal de fe
licitarle con motivo de haberle sido 
concedida la Gran Cruz de. la Orden 
del Mérito Civil, y se ofrece para 
cuanto ■ pueda redundar en beneficio 
de Zaragoza.

—Quedar enterada de un afectuoso 
escrito de Mr. Louis Sallenave, agra
deciendo la felicitación que se le 
transmitió con motivo de haber sido 
reelegido para tal cargo.

—Quedar enterada que el llustrtsi- 
mo Sr. .Director general de Sanidad 
ha comunicado el envío de 250.000 pe
setas que prometió como subvención 
para la campaña antipoliomielitica 
que se- está llevando a cabo en esta 
ciudad, y expresarle-nuestro agrade
cimiento.

—Quedar enterada de un telegrama 
del limo. Sr. Director general de 
Obras Públicas en el que comunica 
que ha sido puesto en marcha el ex
pediente económico para ejecución 
de. Jas obras de acequia del Cascajo, 
para el abastecimiento de la Acade
mia General Militar y del barrio del 
Rabal.

—Felicitar a la Institución “Fer
nando el Católico” por el señalado 
éxito obtenido por el ll Congreso His
tórico Internacional de la Guerra de 
la Independencia y su época.

—Felicitar al limo? Sr. D. Francis
co Ynduráin. como Presidente del Ju
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rado de los Premios de la Critica, or
ganizado por Radio Zaragoza, por la 
meritoria labor qu.e llevan a cabo. ■

—Hacer constar en acta el senti
miento corporativo por la muerte de 
la virtuosa dama D.* Carmen Carpí, 
viuda de Lasi.erra (q. e. p. d.), y ex
presar a sus hijos el más sentido pé
same.

Y se levantó la sesión la sesión, 
siendo las trece treinta horas.

Zaragoza, 11 de abril de 1959.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.? B.9: El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2297
Relación do- extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente ep sesión cele- 
bradu el día 15 de abril de 1959.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trecé y diez 
horas, bajo la presidencia del llustrí- 
simo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Seño
res Tenientes de Alcalde: D. Gumer
sindo Claramunt Blasco, D. José Pari- 
cio Frontiñán, D. José Blesa Azanza, 
D. Serapio Quintín Manchólas, don 
Jcsé-María Franco de Espés Domín
guez y D. Luis Blasco del Cacho; Se
cretario, D. Luis Aramburo Berbegal, 
e Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel GOnzález-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. , ' .

Seguidamente se acordó:
Nombrar a D. Adrián Mohedano 

Domínguez Celador de la Policía Sa
nitaria de Abastos con carácter acci
dental.

—Incluir en el Registro público de
solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca número 27, duplicado, 
de la calle de San Miguel.

—^Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados en 
los distintos servicios municipales.

—Dar la conformidad a la certifi
cación de obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en ¡as 
calles de Santa Teresa (parcial), Bar- 
basán y Nueva, ejecutadas por D. En
rique Coca, en la cantidad de pese
tas 109.520’65.

—Aprobar certificación de obras de 
instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de Latassa y 
Barbasán, ejecutadas por D. Enrique 
Coca, en la cantidad de 85.257’80 pe
setas.

—Dar la conformidad a la certifi
cación de .obras de reparación del 

alumbrado en la calle de Hernán Cor
tés, ejecutadas por Guiral Industrias 
Eléctricas, S. A., por la cantidad de 
2.645’50 pesetas.

—Aprobar factura de Talleres Gra
cia Julián, S.’ A„ por un importe de 
8.622’70 pesetas, por la reparación de 
dbs transformadores trifásicos 
“Siemens”.

—Adjudicar al electricista del ba
rrio de Monzaíbarba las obras de con
servación y entretenimiento del alum
brado de los barrios de Monzaíbarba 
y Alfocea, por la cantidad de 150 pe
setas mensuales.

—Adjudicar a D. Felipe Sufrirás la 
prestación del servicio de conserva
ción y entretenimiento de alumbrado 
en el barrio de Peñaflor, por la can
tidad de 300 pesetas mensuales.

—Desestimar petición de D. Maria
no Cristóbal Latorre, que interesa se 
le conceda el aprovechamiento de 
pastos del “Cabezo del Cementerio^’, 

- en el barrio de Alfocea, por no ser 
de propiedad municipal.

—Desestimar solicitud de D. Angel 
del Campo Molina que interesa per-, 
mular unas parcelas de su propiedad 
por otras municipales, por no esti
marlo procedente.

—Desestimar petición de D. Justo 
Gracia Navarro que interesa causar 
baja en el canon de cuatro parcelas 
de tierra de cultivo, por no haber 
sido reconocidas como de su propie
dad en el acto de deslinde.

—Rectificar en la forma que se in
dica en el dictamen la ficha de cul
tivo correspondiente a la tierra que 
tiene concedida a canon D. Tomás 
La marca Salvador.

—Rectificar en la forma que se in
dica en el dictamen la ficha de cul
tivo correspondiente a la tierra que 
tiene concedida a canon en los mon
tes de Peñaflor D. Hilario Espiáu 
Mon forte.

—Dar de baja, a partir del próximo 
año forestal, en la concesión de 18 
metros cuadrados de terreno para 
vivienda y 46 metros cuadrados para 
corral, en el monte “Restos dé Torre
ro”, a D.? Gregoria Tona Lasmarías y 
alta a D. Antonio Villarte Martínez.

—Aprobar gestiones realizadas por 
el Sr. Concejal Delegado del Teatro 
Principal, asi como presupuesto re
mitido por D‘. Emilio Cepero para 
efectuar obras de pintura en el mis
mo, ppr un importe de 23.751 pesetas.

—Desestimar solicitud de . D.? Jua
na Plaza Salás que interesa se le 
autorice la instalación de un equipo 
de altavoces en la plaza de Aragón, 
por\no estimarlo oportuno.

—Conceder asistencia médico-far

macéutica a D.? Benjamina Grau Lla- 
cera, viuda del que fue Secretario de 
Administración Local del Ayunta
miento. de La Joyosa.

—Quedar enterada de ¡as conse
cuencias que produce la baja en la 
Agrupación Temporal Militar de don 
Angel Gsrcés Mainar, Recaudador al 
servicio de este Ayuntamiento.

—Desestimar petición de D. Vale
riano Lastanao Royo y otros, ayu
dantes del Parque de Tracción Mecá
nica, que solicitan dar efecto retroac
tivo al acuerdo municipal por el qu„ 
se cambió la clasificación de planti
llas y se mejoró la dotación econó
mica, por considerarlo improcedente.

—Aprobar la composición del Tri
bunal que ha de juzgar el examen de 
aptitud para cubrir las plazas vacan
tes de peones especialistas del alum
brado.

—Dar la conformidad a la compo
sición dd Tribunal que ha de juzgar 
la oposición restringida para cubrir 
una plaza de carpintero afecto a la 
Dirección de Arquitectura.

—Aprobar la composición del Tri
bunal que ha de juzgar la oposición 
restringida para cubrir plazas de 
ayudante de reparador del alum
brado.

—Crear una beca para cursar estu
dies de preuniversitario y adjudicarla 
a favor dul opositor D. Tomás Royo 
García.

—Conceder a la Organización Na- 
cicnal de Ciegos una ayuda econó
mica de 3.000 pesetas para gastos de 
c.’ganización del 1 Campeonato de 
España p.or equipos de Ajedrez, ce
lebrado recien‘( mente en Barcelona.

—Adjudicar definitivamente el re
mate de la subasta de las obres de 
reforma de la Casa de Socorro a fa
vor de la proposición suscrita por 
D. Pablo Pérez Gaiindo, que se com
promete a realizar las obras por la 
cantidad cíe 314.838’22 pesetas.

—Celebrar subasta pública para la 
adquisición del material eléctrico ne
cesario para las instalaciones de la 
Casa Consistorial y demás servicios 
y dependencias municipales, durante 
el año 1959. .

—Aprobar factura presentada por 
“Gran Garaje Solano”, por reparacio
nes (fectuadas en el coche Z-15889, 
y por un importe de 2.373 pesetas.

—Quedar enterada de una atenta 
carta del Dr. Val-Carreres, en la que, 
en su nombre y el de sus familiares, 
expresa su gratitud por el acuerdo 
corporativo de hacer constar en acta 
el sentimiento por la muerte d. su 
padre (q. e. p. d.), y de transmitirles 
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la condolencia del Concejo por tan 
sensible pérdida.

—Quedar enterada de una carta de 
D. José Calavia Gil, en la que enjiom- 
bre de su señora madre, D.- Pascuala 
Gil, y en el suyo propio, expone su 
agradecimiento por el acuerdo del 
Pleno municipal de conceder el nom
bre del que fue ilustre director de 
rondalla, Maestro Calavia, a una calle 
de la parcelación Damán.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece veinte horas:

Zaragoza, 17 de abril de 1959.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B.?: El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.341
Magistratura,de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; •
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 414 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra viuda 
de Celso Moreno, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un camión de 22 HP., basculante, 
marca “Chevrolet”, matricula Z-6094, 
en perfecto estado dé conservación y 
funcionamiento. Valorado en pesetas 
60.000.

Los mencionados bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia de 
hijos de Celso, Moreno, con domicilio 
en General Franco, 7.

- Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 30 de .mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa dé la Magis- 
trátura, o en la Caja Sucursal de De
sitos, el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte qu< se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si Su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho d.e tanteo al Organismo acree
dor y al deudpr por término de cin
co días. ,

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Magistrado, José. Lueña. 
E! Secretario, José-Luis García.

Núm. 2.342
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

piocedimiento de apremio número 50 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Pablo 
Cervero Belloc, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

El derecho de traspaso del local 
que ocupa la industria, sito en esta 
capital (calle Predicadores, núm. 29,v 
bajos). Valorado en 10.G0O pesetas.

- Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de ¡esta Magistratura de Trabajo 
el próximo dia 27 de junio próximo, 
a las doce horas de su mañana, de
biendo depositar los ficitadores que 
deseen intervenir en la misma en la 
Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja General de Depósitos, el 10 % 
de la tasación.

• Se hacen las siguientes adverteh- 
cias:

1? Que la adjudicación será pro
visional, al mejor postor que deposi
te en el acto el 20 por 100 de la 
tasación. i |j j

2 .3 Que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. ■

3 .a Que el Organismo acreedor y 
el deudor tienen concedido derecho 
de tanteo por término de cinco días.

4 .a Que el rematante viene obliga- 
'do a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en plazo mínimo de un 
año, destinándolo, durante ese tiem
po por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejercitando 
el arrendatario.

Dado en Zaragoza a catorce de 
mayo de mil novecientos cincuenta 

■y nueve.—El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 2.362 
Audiencia Territorial

PRESIDENCIA 

ue conformidad con io dispuesto 
en el articulo 67 del Decreto orgá
nico de 24 de febrero de 1956 y 61 
del de 13 ¿e* enero de igual año, se 
convoca a concurso de méritos la pro
visión de los siguientes cargos de la

Justicia municipal, declarados vacan
tes por acuerdo de la Sala de Gobier
no al ser admitidas las renuncias de 
los que vienen desempeñándolos:

Castiliscar: Juez de paz propie
tario. i | ]

Codo: Juez de paz sustituto, y 
Orés: Fiscal de paz propietario.

Los aspirantes presentarán solicitu
des, documentadas, ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo du
rante el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de la publi
cación" dé este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de mayo de 1959.—El Presidente, Gi- 
nés Parra Jiménez.—Por su manda
to: El Secretario de Gobierno, Gonza
lo González.

Núm. 2.352 ■
Distrito Minero

D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hace saber: Que por estár incurso 

en el articulo 168, apartado 2.9, le
tra c), del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, 
ha sido cancelado el siguiente permi
so de investigación: .

“Diamantina”, número 2.017, de se
senta y cuatro pertenencias de hie
rro, sito en término de Aranda de- 
Moncayo, de la provincia de Zara
goza.

Lo que se publica en este “Boletín 
Oficial” y en el del Estado, para ge
neral conocimiento, declarándose fran
co y registrable el terreno compren
dido en este perímetro, excepto para 
sustancias reservadas por el Estado, 
admitiéndose nuevas peticiones sobre 
los mismos, mediante instancias pre
sentadas en esta Jefatura de Minas, 
durante las horas hábiles para el pú
blico, diez a trece' treinta, a partir 
de los ocho días siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 14 de mayo de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.
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Núm. 2.319

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha resuelto lo siguiente: 
. “Examinados el expediente y pro
yecto referentes a la autorización so
licitada por D. Manuel Aznárez Sin, 
en nombre y representación del “Gru
po Sindical de Colonización número 
1.08i”, para llevar a cabo la instala
ción de una linea de conducción de 
energía eléctrica a alta tensión para 
suministro de energía a la estación 
elevadora de aguas en Osera-Aguilar;

Resultando:
l.?. Que el peticionario solicitó en 

16 de mayo de 1958 la concesión de 
referencia con declaración de utilidad 
pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos afectados por la 
instalación;

2.9 Que s.e ha constituido el depósi
to del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio públi
co y se ha acreditado el derecho a la 
energía dé cuyo aprovechamiento se 
trata;

3.9 Que pacticada la información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta 
Jefatura ni ante laí Alcaldías de Ose
ra y Fuentes de, Ebro, según certifi
caciones de dichas entidades que 
obran en el expediente;

4.g Que han informado favorable
mente el expediente la División Ins
pectora de la R.E.N.F.E., la Compañía 
Telefónica Nacional de España, la. Con
federación Hidrográfica del Ebro, la 
Delegación de Industria de la provin
cia y el Ingeniero de esta Jefatura 
encargado de la confrontación del, 
proyecto; '

S.9 Que la Abogada del Estado, 
con fecha 9 de febrero del año en 
curso, .emitió iqforme favorable res
pecto del presente expediente, si bien 
hace la salvedad de que, de acuerdo 
con lo prescrito en el articulo 32 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, 
corresponde el establecimiento de la 
servidumbre, forzosa de paso de co
rriente eléctrica, y por tanto la reso
lución del presente expediente, al Go
bernador civil de la provincia;

Vistos da Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de las servidumbres 
forzosas de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo de 
1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 
y el Decreto de 10 de octubre de 1958;

Considerando que el Decreto de 10 
de octubre de 1958 no puede derogar 
lo dispuesto en la Ley de 20 de mayo 
de 1932, por ser esta última una dis
posición de rango superior,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le'confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I. 9 Se autoriza al Grupo Sindica, 
de Colonización núm. 1.081 para ins
talar una linea de conducción de cnér- 
gia eléctrica y subestación transfor
madora a la estación elevadora de 
aguas en Osera- Aguilar; dicha linea 
derivará de la ya existente Sástago- 
Zaragoza y tendrá una tensión de 45 
K.V. y una potencia a transportar de 
750 K.V.A., para corriente alterna 
trifásica de 50 periodos por segtíndo, 
desarrollándose su trazado en los 
términos municipales de Fuentes de 
Ebro y Osera.

2? Se declara la utilidad pública' de 
las instalaciones indicadas y se auto- 
Tiza su establecimiento en las partes 
que afecten a vías de comunicación, 
sendas, caminos, cauces y terrenos de 
dominio y uso público y del Estado, 
así como a las líneas telegráficas del 
mismo.

3. 9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre líneas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici- 
p,os y sobre las fincas de dominio 
privado que resulten afectadas por 
la instalación, en relación con las 
cuales se hubiere cumplido lo dis
puesto en el articulo 13 del vigente 

Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas. ■ .

4? No podrá ser ocupada ninguna 
finca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

5. 9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, 
suscrito por el Ingeniero industrial 
D. Luis María Checa, en Zaragoza, a 
10 de marzo dé 1958, y teniendo 
siempre ,ejn cuenta, lo dispuesto en las 
presentes condiciones.

6. 9 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y deberán quedar termina
das en el tres meses, a partir de la' 
misipa fecha.

7. ? Antes de dar comienzo a las 
obras, el peticionario acreditará te
ner constituido el total del importe 
del depósito de obras que afectan a 
terrenos de dominio público, cuya de
volución se efectuará según dispone 
el Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

S. 3 Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mismo, levantándose las 
xor.respqndi.ente actas, que suscribi
rán todos los asistentes, uno de cu
yos ejemplares se archivará en el ex
pediente y el otro se entregará al 
concesionario.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa Si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con- 
césióh, especificándose, si asi no fue
ra, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables, y puede por 
tanto autorizarse la explotación.

9. 9 El cruce con .el ferrocarril de 
Madrid a Barcelona se hará atenién
dose a las siguientes condiciones, 
impuestas por la División Inspectora:

a) Son aplicables al caso las pres
cripciones generales contenidas en 
•el apartado I.9 de la Real Orden de 
17 de febrero de 1908, Ley y Regla
mento d.e Policía de Ferrocarriles y 
las normas vigentes para instalacio
nes eléctricas.

b) El vano del cruce referido ten
drá una luz de 34 metros y estará 
limitado por dos postes de hormigón; 
éstos, lo mismo que las crucetas y 
cables de este vano y los contiguos, 
cumplirán las «condiciones que seña
la el párrafo 2-13 de las normas téc
nicas aprobadas por Orden mlniste 
rial de Obras Públicas ?*e 10 de ju.io 
de 1948.

c) Los expresados postes de hor
migón. armado centrifugado deberán 
tener las alturas que se les asigna en 
el proyecto presentado, mediante las 
cuales el conducto^ más bajo «le la 
linea eléctrica a instalar quedará a 
2’20 metros de altura sobre el cón- 
ductor más elevado de todas las li
neas de energía .eléctrica, telegráficas 
y telefónicas del ferrocarril y del 
Estado que en la actualidad se en
cuentren instaladas en el lugar del 
cruce, y se colocarán en terrino fir
me, fuera de los terrenos del ferro
carril, empotrados en macizos de. 
hoimigón, de profundidad suficiente 
para que quede asegurada su perfec
ta estabilidad. *

d) Tanto en la sección y resisten

»: i
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cia de los cribas conductores de ener
gía eléctrica como las característi
cas de la línea, en lo que al cruza
miento con el ferocarril se refiere, 
cumplirán las condiciones que se se
ñalan en los párrafos 2-13 y 2-4 de 
las normas técnicas aprobadas por 
Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 10 de julio de 1948, y publica
das en el “Boletín Oficial del Estado” 
número 203, de fecha 21 del propio 
mes.

e) Antes de dar principio a los 
trabajos, la entidad peticionaria de
berá ponerse de acuerdo con el per
sonal técnico de la División Inspec
tora de Ferrocarriles y con el Jefe 
de la 25.- Sección de Via. y Obras de 
la R. E. N. F. E., residente en la es
tación de Zaragoza (Sepulcro), al 
objeto de efectuar el replanteo del 
cruce solicitado.

f) La R. E. N. F. E. quedará exen
ta de responsabilidad por los perjui
cios que pudieran producirse al per
sonal que trabaje en esta instalación 
y a los materiales que se empleen en 
la misma por causas imputables al 
ferrocarril.

g) La entidad concesionaria será 
responsable de los daños y perjuicios 
que puedan producirse al ferrocarril 
y a sus usuarios con motivo de esta 
instalación.

h) La comprobación de la insta- . 
Jación que se autoriza correrá siem
pre a. cargo de la entidad concesio
naria o su sucesora, la cual será res
ponsable de los perjuicios que pue
dan ocasionarse al ferrocarril por cu 
descuido,'a este respecto.

i) El emplazamiento y detalles del 
cruce solicitado es el que figura en 
el plano presentado por la Sociedad 
peticionaria.

j) La obra correspondiente al cru
ce que se autoriza no podrá ejecu
tarse .sin que el peticionario haya 
Obtenido de la Jefatura de Obras Pú
blicas la concesión administrativa de 
la línea eléctrica a que se refiere.

10 ? En general, en los cruces con 
la carretera, redes telegráficas y te
lefónicas, caminos y barrancos exis
tentes, se efectuará la instalación de 
modo que cumpla en todo con las 
condiciones que determina el artícu
lo 39 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

En los cruces con las carreteras 
que puedan construirse en lo sucesi
vo, aun cuando no estén indicadas en 
los planes actuales, se tendrá en cuen
ta lo prevenido en el citado articu
lo 39, debiendo ser normales, si es 
posible, y no pasando de 60- el án

gulo de cruces, en caso de ser obli
cuo. La entidad concesionaria queda 
obligada a introducir en la linea 
cuantas modificaciones füeren necesa
rias a este efecto, previa la redacción 
del oportuno proyecto, que deberá 
ser aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

11. En los cruces con lineas de 
alta o baja tensión, líneas telegráfi
cas o telefónicas que puedan existir 
en su día, se tendrá ■ .en cuenta lo 
prevenido en el citado artículo 39, 
con las reglas que para su aplicación 
se dictaron por Real Orden de 27 de* 
abril de 1932.

12. La explotación de la instala
ción, desdo el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad en 
el servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de Indus
tria de la provincia, con arreglo a 
la legislación vigente y en lo que 
a cada Organismo compete.

13. Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determinan las disposi
ciones vigentes.

14. Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
articulo 34 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima de ellas por la Delega
ción de Industria de la provincia.

15. Queda obligada la entidad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las debi
das condiciones >de seguridad.

16. La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes

17. Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en 
lo sucesivo hubiera que efectuar al
gún cruce con ellas, o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones. ‘

18. Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean, aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
de su Reglamento; del Reglamento 

dd Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales; la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1948, 
y, además de las prescripciones se
ñaladas, las de los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 7 de octubre 
de 1904, qu.e no hayan sido deroga
das por el Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, asi como todas las de 
carácter general dictadas para las 
industrias dé esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten.

19. Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en la 
Ley del Contrato del Trabajo, Ley y 
Reglamento de Accidentes del Traba
jo, las de la correspondiente Regla
mentación, las referentes a seguridad 
social en general, las de protección 
a la industria nacional y las que 
"puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
estas materias.

20. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, modificar los términos de la’ 
misma, suspenderla temporalmenté o 
hacerla cesar definitivamente, ^in que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
dt-i tiempo para el uso' de tales modi
ficaciones o suspensiones.

21. También queda * obligada la 
entidad concesionaria a presentar 
esta concesión en la Oficina Liquida
dora del impuesto de Derechos Reales 
dentro del plazo reglamentario, y a 
efectuar el reintegro de la concesión 
en la forma determinada por la vi
gente Ley del Timbre y su Regla
mento.

22. Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen 
en esta concesión, deberá comunicar 
por escrito su conformidad con ellas 
a esta Jefatura dentro del plazo es
tablecido para presentar la concesión 
en la antedicha oficina.

23. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones, o por cualquiera 
do los motivos expresados en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado e; 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se "advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
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cas y dex conformidad con lo dispues
to en el artículo 3.9 del Real Decreto 
de 26 de abril de 1916 y las instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pueden interponer re
curso de alzada ante el ílustrísimo 
Señor Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales del Ministerio 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en este “Boletín 
Oficial”.

Zaragoza, 8 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.056

Relación de permisos de circulación 
de automóviles diligenciados por 
esta Jefatura de Obras Públicas du- 
r inte el mes de febrero de 1959.

(Continuación: Véase “B. O.” n.9 111)

! Día de la inscripción: 21. ,
Número de matricula: Z-21498.
Procedencia: N. ■
Categoría: L3
Marca: Derbi. , ' .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC771Í.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: 2907.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

José, Barreras.
Domicilio y población: San Juan 

de la Cruz, 6, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21499.

' Procedencia:. N.
Categoría: l.3
Marca róDerbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75’ Kg.
Número del motor: DC8277.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 12772.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones, de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Juan Hernández.
Domicilio y población: Estercuel 

(Teruel).

Servicio: P.
Datos complementarios: - Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21500.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. '
Tara: 75 Kg.
Número del motor: DC8354.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 13028.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
/ Nombre y apellidos del propietario:

Braulio Salvador.
Domicilio y población: El Burgo de 

Ebrn (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

• nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21501.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de. asientos: 2.
Tara: 81, Kg.

' Número del motor: V58M114154.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT114164.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Carmen Ondiviela.
Domicilio y población: Jiloca, 14, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21502.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de' asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M114209.'
Cilindros: I.
HP.: 1. - /
Número del bastidor: VT114I88.
Capacidad depósito de combustible:
. 6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80

Nombre y apellidos del propietario: 
Lorenzo - Asín.

Domicilio y población: Montañana, 
número 111, Zaragoza.

Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-21503.
Procedencia: N. .
Categoría: l.3
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M114228.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT114187.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. , ¡
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco Conde.
Domicilio y población: Villanueva 

de Gallego (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. * .

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21504.
Procedencia: N.
Categoría: l.3 .
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M11513.
Cilindros: 1.
HP.: 1. /
Número del bastidor: VTI15514.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Fermín Sanz.
* Domicilio y poblac¡pn: Tauste (Za

ragoza). .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-21505.
Procedencia: N.
Categoría: L3
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M115598.
Cilindros: 1.
HP.: 1. ./ j
.Número del bastidor: VTI 15579.
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Capacidad depósito de combustible: 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 350 x, 80.

• Nombre y apellidos del propietario: 
Evaristo Lacruz.

Domicilio y población: Sabiñán
(Zaragoza). '

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

. -nacional.

Dia de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-21506.
Procedencia: N.
Categoría: L9
Marca: Vespa.
Tipo: Moto. "
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del .motor:, V58M117024.
Cilindros: 1.
HP,: L '
Número del bastidor: VT116986.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Lorda. .
Domicilio.y población: Barrio Pi

ca rral, Zaragoza. ■
Servicio: P.
Datos' complementarios: Producción

nacional. *

Día de la inscripción: 21. •
Número de matrícula: Z-21507.
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Vespa. . .
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M117749.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; VT117763.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y* posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Ramón Camañes.
Domicilio y población: Manifesta

ción, 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ,

Dia de la inscripción: 21.
- Número de matricula: Z-21508.

Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M117762.

Cilindros: 1. •
HP.: 1.
Número del bastidor: VT117769.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones d.e las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Carrera.
Domicilio y población: Reboleria, 

número 9, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará.)

SECCION SEXTA
Núm. 2.351 .

CALATAYUD
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento, en su sesión del día 28 de 
abril pasado, la modificación del 
Plan general de ordenación urbana 
en lo que respecta al trazado defi
nitivo del acuerdo entre las alinea
ciones de fachada del Paseo de Sixto 
Celorplo y la Avenida de Pascual 
Marquina, a instancia de D. Benito 
Langa, de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 32 de la Ley del 
Suelo se somete esta modificación a 
información pública por espacio de 
un mes, durante el cual podrán pre
sentarse reclamaciones en la Secreta- 
taría. -

Calatayud, 15 de mayo de 1959.— 
El Alcalde, Antonino Gil. "

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.347
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado número 4 en providen
cia dictada en la ejecuoria de la 
causa núm. 343 de 1958, sobre hurto, 
se notifica al penado Antoni’o Casti
llo López que por sentencia dictada 
con fecha 10 de abril último por la 
Sección Segunda de esa Audiencia se 
le condenó, como autor responsable de 
tres delitos de hurto, el último en 
grado de frustración, a la pena de 
un año de prisión menor por cada 
uno de los dos hurtos consumados y 
tres meses de arresto mayor por el 
frustrado, accesorias y costas, y a que 
abone a José-Luis Gil la cantidad de 

283’75 pesetas,.como indemnización 
de perjuicios, y a la vez se notifica 
también dicha sentencia al perjudi
cado José-Luis Gil Ruiz.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al penado y per
judicado citado, expido la presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a trece de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.— El Secretario, 
Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

. Núm. 2.340 
JUZGADO NUM. 4

En juicio de desahucio instado por 
D.9 Petra-Manuela Arana Aísa, contra 
D. Lorenzo Garayo, se dictó resolu
ción cuya parte dispositiva es como 
sigue:
“Sentencia.—En la Ciudad de Zara

goza a 7 de marzo de ■ 1959.— El 
Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal sustituto de 
este Juzgado número 4; visto el pre
sente juicio verbal civil seguido en
tre partes: de la una, como deman
dante, D.9 Petra-Manuela Arana Aísa, 
mayor de edad, viuda, de esta vecin
dad, y de la otra, como demandado, 
D. Lorenzo Garayo, también mayor de 
edad, de la propia vecindad, sobre 
desahucio...

Resultando, etc.,
Fallo: Que declarando como "decla

ro haber lugar al desahucio solicitado 
por D.9 Petra-Manuela Arana Aísa, 
debo condenar y condeno q D. Lo
renzo Garayo a que en el término 
de dos meses desaloje y deje a la 

■ libre disposición de aquélla la garita 
de la casa núm. 15 de la -calle Pru- 
'dencio, de ésta ciudad, Y* al pago de 
las costas, apercibiéndole de lanza
miento si no lo verifica en el expre
sado término.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco 
Sancho”. (Rubricado).

’D blicación.—En el dia de su fecha 
fué leída y publicada la anterior sen
tencia por el Juez, que la dictó ha
llándose celebrando audiencia públi
ca. Doy fe-— Ramón Grau. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Lorenzo Garayo y su 
inserción en 'el “Boletín Oficial!» de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en la llustrísima Ciudad de Za
ragoza a nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y nueve.— El Se 
cretario, (ilegible).

Impr ent a del Hogar Picna t el l i

M.C.D. 2022


